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IIÍS?O: El Carta N'012-2022-GGADC/ MPLP, de fecha 02 de febrero de 2022,
emitido por la Gerencia de Gestión Ambíental g Defensa Ciuil g el Informe
N'O28-2022-SCAP/ GGADC/ MPLP/TM emítido por la Sub Gerencia de Catidad
Ambiental g Progectos, g la Opinión Legal N" 051-2022-GAJ/ MPLP, de fecha 03 de

febrero de 2022, emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, opina qte se debe
APROBÁR el Plan de Trabajo 2022 d.el PROGRATEA MUMCIPAL DE EDVCACIÓN,
CULTTTRA Y CnUDADAÑA A¡ILBIENTAL DE I,A 

'ITUNICTPALIDAD 
PROWNCIAL DE

LEONCIO PRADO - EDUCCA 2077 - 2022.

CONSIDERAA¡lDO:

Que, las Municiportdad son los Órganos de Gobiemo promotores del desanollo
local Que, el artícltlo 194' de la Cotxtitttción Políüca del Perú establece qte las
mtnicipali.d.ades prouincioles g distritates son los Órganos de gobiernos locales,
tienen anÍonomÍa políüca, económica g administratiua en los asuntos de su
competencia. Y el artíanlo II del Tttttlo Prelimina¡ de la Leg Orgdnica de
Municipolidades, Leg N' 27972, prescribe qte la @)tonomía qte la Constitución
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
acfo-s de gobierno, administraüuos g de administracióry con sujeción al ordenamiento
jurídia;

Que, el pdrrafo 3.3. del numeral 3 d.el artíatlo 73' de la I*g N? 27972 dispone
que son competencia g furtctonzs específicas generales de los'gobiemos locales
prorno.uer .tg eluy._aon e inuesügación. ambiental en su localidad e inentiuar ta
participaaÁn cütdaitana en todos sus ruueles,. :

gue, et arttatto 82" ínci.so 13 d.e la LeA N" 27972 conced.e a W rutnicipatidades
competencias g funciones especificas ampartíd.as an el pbíenio nacional g el
regional promouer la ct tura de preueniión med{ante la educación para la
pre seruació n del ambie nte ;

Que, el artÍq4to 127" inciso 1 de la Leg General Ambienlal, Leg N" 28611 indica
texfi)almente: "La ¿ducdción ambiental se cnnuierte en un proceso éducatiuo integrat,
que se da en toda la vida en el indiuiduo, g que busca generar en é:ste los
conocimientos, las actitudes, los ualores y prácticas, necesarios para desa¡ollar sus
adiuídad.es en forma ambientalmente educada, con miros a corstruir el desarrollo
sostenible para el país';

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración d.el enfoEte ambíental en
la educación forma.l g comunitaria, y 2. Mejorar la sosteníbilidad de la acción
ctudadana en mateia ambiental, de la política Nacional det Ambiente al 203o,
Dgcreto suprema N'123-2121-MINAM, permiten alcanzar el objeüuo prtoitarío 3.
Mejorar el comportamiento qmbiental de Ia ciudadanía;

. .E"l?\d9 alo expu.esto, de conformidad con lo dispuesto enla Leg Orgdnica de
Municípalidades, Leg N"27922 g el Reglamento de orgánizaciones g FtTnciónes d.e la
Municípalidad Prouincial de Leoncio prado, aprobad.o 

-medíante 
ord.Lnanza Municipat

N"O17-2O13-MPLP de fecha. 3O de diciembre del 2013.
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PAq.OZ/ RESOLUCIÓN GERENCIAL ¡f OO7 - 2022 _ MPLP/GM

SE RESUELVE:

enricuto pRrMERo: APRoBAR el Plan de Trabajo 2022 del Programa
Municipat de Educación, Culüra g Ciudadanía Ambiental de ta Municipalidad
Prouinciat de Leoncio Prado (Programa Municipal EDUCCA - LEONCIO PRADO 2017'
2022), el mismo qte forma parte de la presertte Resolución.

ARrfcfrl,o SEGUIIDo¡ .EJVCARGáR a la Gerenaa de Planeamiento g
Presupuesto incluir dentro del presupuesto anual los actividades en el Plan de
Trabajo 2022 del Programa Municipal de Edue-aaón, Cultura g Ciudadanía Ambíental
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pro.do (Programa Municipal EDUCCA -
LEONCIO PRADO 2017-2022)

ARTicfIrn TERCERo: EJVCARGAR a la Gerencia de Gestíón Ambientol g
Defensa Ciuil g Subgerencia de Calídad Ambiental y Proyectos, eI camplimiento de lo
dispuesto en la presente Resolucióry de aanerdo a sus competencias.

ARTÍcw.o CllARTo: ENcARcaR o la Sub Gerencia de Informdüca g
Sisfemas la ptblicación de la presente Resohtción en el Portal h*titucional de la
Municipal.
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